
RESOLUCIÓN CS NO 4341 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Co rreo Electrón ¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, '13 de octubre de 2025

Expediente No I 0969/22.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tram¡ta el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir
un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la
asignatura GEOFiSICA - carera de Geología (Plan 2010), y

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado con los trám¡tes previstos en el Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificator¡as.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación

del Geó|. Pablo Rafael GÓMEZ MARTíNEZ.

Que, atento a lo establecido en el inc¡so b) del Artículo 53 del Reglamento v¡gente, el

Consejo Directivo de la c¡tada Facultad, mediante Resolución Consejo Direct¡vo 42812025-NAf-

UNSa aprueba el dictamen del Jurado interv¡niente y propone la designación del mencionado
profesional en el referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Artículo 117- lnc.26)
del Estatuto Universitario.

eue en el marco a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde

al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la comisión de Docencia, lnvest¡gación y

Discipl¡na, med¡ante Despacho No 253/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTICULO 1o: Designar al Geó|. Pablo Rafael GÓMEZ MARTíNEZ, D.N.l 28.261.010, en el

cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la

asijnatura GEOFíS|CA: de ta carrera dé Geología (Plan 2010) de la Escuela de Geología-

FAÓULTAD DE CIENCIAS NATURALES, a part¡r de la efectiva toma de posesrón de funciones

y por el térm¡no de c¡nco (5) años.

ARTÍCULO 20. Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín, de

acuerdo a su especializac¡ón, neces¡dades de la Facultad y su dedicación'

ARTÍCULO 3o: lmputar la presente designación al cargo de profesor adjunto con- dedicación

exclusiva vacante por cese áe funciones dól Geó1. Néstor V. V¡tulli (Res. CS 250122). Actualmente

el cargo se encue;tra cubierto interinamente por el Geó|. Pablo R. Gómez Martínez en carácter

de Prómoción Transitoria. Cargo contemplado en la Resolución CS. N" 287125

ARTÍCULo 4". Comuníquese a: docente mencionado y Dirección General de Personal.

Cumpl¡do, s¡ga a la Facultad
ofic¡al de esta Universidad.-
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